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Resumen: Apenas hace 3 siglos, había una gran presencia de desigualdad en el mundo pues, el 

hombre tenía muchos beneficios políticos de los cuales la mujer no gozaba y los derechos que 

cada uno tenía no eran equitativos. Sin embargo, hoy en día esto no es así, ahora tanto mujeres y 

hombres gozan de los mismos derechos y es posible apreciar que hay más igualdad que en 

pasado, la pregunta es: ¿cuál es el motivo de que esto haya cambiado?  

Abstract: Just 3 centuries ago, there was a great presence of inequality in the world, since men 

had many political benefits that women did not enjoy and the rights that each one had been not 

equitable. However, nowadays this is not the case, now both women and men enjoy the same 

rights and it is possible to appreciate that there is more equality than in the past, the question is: 

What is the reason this has changed? 
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La Libertad guiando al pueblo, cuadro pintado por Eugène Delacroix durante la Revolución de 1830.  

La mujer a lo largo de la historia ha sido excluida de una gran cantidad de cosas como lo son el 

derecho al voto o a la educación, sin embargo, en la actualidad existe mayor igualdad entre 

mujeres y hombres de la que había hace 250 años y es necesario apreciar el panorama para 

entender ¿por qué y cuál fu la razón de dicho cambio? 

Antes del año 1800 las mujeres perdían todas sus posesiones llegado el momento del 

matrimonio, pues todo lo que tuviesen empezaba a estar bajo el nombre del marido (Con el 

consentimiento de la mujer) sin embargo, este podía administrar todos sus bienes a su gusto. 

Durante el siglo XVIII los derechos de la mujer aumentaron su importancia política y social, para 

las mujeres ahora era posible elegir el culto al que querían pertenecer y lentamente las 



discusiones sobre el tema se propagaron tanto que ya hacían presencia en los debates oficiales de 

países como Francia, Gran Bretaña e incluso España. 

Es necesario recordar que esta época también es conocida como La Ilustración y grandes 

pensadores defendían la idea de que tanto hombres como mujeres debían tener los mismos 

derechos, a esto también se le llamo Igualitarismo, sin embargo, este “movimiento” no defendía 

esta única idea, su principal pelea era por la minoría que gobernaba a la sociedad en general, es 

decir que no luchaban por “igualdad de género”, luchaban por igualdad social sin importar el 

sexo de un individuo.  

Para pensadores como Rousseau la igualdad social permitía que el hombre pudiera gobernar a la 

mujer de cierto modo, al fin y al cabo, disponían de los mismos derechos políticos lo que según 

ellos se podía traducir en un igualitarismo social. Finalmente, se publica la declaración de los 

Derechos de la Mujer y de la Ciudadana, los cuales tomaban como ejemplo la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano, esto dejaba claro que la Revolución Francesa (pelea por 

la igualdad social) no fue del todo exitosa. 

En una de las anteriores declaraciones se deja muy claro que las desigualdades existentes solo 

empezarían a cambiar una vez todas las mujeres fueran conscientes de su situación, lo cual deja 

como interrogante: ¿por qué no todas las mujeres eran conscientes de ello? La respuesta es 

bastante simple teniendo en cuenta todo el panorama, las mujeres NO recibían una educación 

digna como la que se da en la actualidad ya que esta por lo menos es aceptable, y es que 

únicamente las mujeres de adineradas familias podían acceder a un poco de educación puesto 

que tan solo se les enseñaba desde los 8 a 14 años, fue entonces cuando todo quedo más claro, la 

desigualdad existente únicamente recae en la desigualdad educativa, pues quien controla la 



educación, controla el mundo; como ejemplo de ello podemos poner algo tan simple como 

educar a un perro, si este es educado correctamente él obedecerá a las órdenes que le sean dadas. 

Para inicios del siglo XX eran más las iniciativas legales que se estaban tomando en pro de los 

derechos de la mujer, la más controversial dictaba que la mujer debía tener derecho al voto o 

sufragio y fueron los países nórdicos los primeros en aceptar dicha propuesta. 1.  

Con la llegada de la Primera Guerra Mundial este tema quedo un poco de lado, con la 

Revolución Industrial lo más importante paso hacer el tener recursos suficientes para abastecer 

las grandes fábricas que poco a poco se irían creando durante los próximos años, sin embargo, 

una vez finalizada, más países permitieron que las mujeres eligieran al representante de su 

nación, para inicios de la Segunda Guerra Mundial, la gran mayoría de países europeos permitían 

que la mujer votara, los últimos en incluirse a la lista fueron los países latinoamericanos, siendo 

los últimos Colombia (1954) , México (1955) y Honduras (1955). La Segunda Guerra Mundial 

no tuvo muchos efectos en estas decisiones tomadas y solo afecto un poco en el tiempo que la 

mayoría del planeta tardaría en adoptar el voto de la mujer. 

Con base en todo lo anterior, muchos son los sucesos categorizados como importantes a lo largo 

de la historia, sin embargo, considero que resalta la Revolución Francesa por ser el movimiento e 

ideología que abriría las puertas a un mundo cuyo principio algún día será la igualdad y cuyos 

objetivos serán proteger la igualdad social, política y sobre todo igualdad de género. 

 

 
1 Esta es una de las cosas que hace que estos países tengan el índice más alto de felicidad en sus habitantes, pues 

la igualdad presente en la sociedad elimina muchos de los problemas con los que países como Colombia luchan 

aún 
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